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en su fuerza y vigor las demas disposiciQ68 relalivas, quedando 

' es .Y reglas prescritas
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9o . .en el referido Reglamento de 5 de julio de 1841 y en el ante
rior de 13 de octubre de 1834 en todo aquello que no sean 
cdntrarios á las modificaciones que respecto a cuarentenas se 
han hecho en las nuevas tablas."Dado á 4 de setiembre de 
! 843."Leopoldo.-Por el consegero secretario de Estado V. N. 
Corsini.—Lilis Albaui. ,

OS OUBdüG
TABLA 1? '

Cuarentena que se impone á las procedencias del levniHe Oto 
tomano, Egipto y parle de Berbería, por los grados de sospe

cha de peste bubónica. •

Buques y 
personas.

Susceptibles 
de contagio.

Navios de 
guerra.

Patente sucia con des
tino al Lazareto de 
Santiago. . . . Dias 25 35 (») 25 í»)

Patente sospechosa con 
destino al Lazareto 
de S. Roque. . .Id. 20 3° 15

Patente limpia . . . . 15 sin géne
ros contuma
ces; 1 8 con 

ellos (3) l

(i) A las procedencias de lugares ya infestados, de la peste 
no podrá aplicarse el trato de patente sospechosa hasta pasados 
40 (lias desde que indudablemente se sepa que ha acaecido el úl
timo caso, y de 60 para que esta patente pase al grado de 
limpia.

(2) Se advierte en esta 1 tabla y también para las sucesi
vas que si los buques de guerra conducen á su bordo mercancías 
serán tratados en tal caso como si fueran buques mercantes, y 
según su respectiva procedencia. , ,

(3) Las personas pertenecientes á un buque sugeto á cuaren
tena que quieran obtener alguna modificación en las precaucio
nes de expurgo que deben Sufrir en el Lazareto, el consejo sani
tario deliberará en cada ocasión el número de dias que pueden re
bajarse atendiendo siempre á la clase de su patente, noticias y 
demas circunstancias que concurran.

M.C.D. 2022



Cuarentena para las procedencias de Túnez.
• ' ' 'A < ■' ! 1,: . ' . • . . • .

Buques y Géneros con- ' Buques de 
- personas. tumaces. guerra.

Patente limpia con
destino al Lazareto
de S. Roque. . Dias 12. • • • 20 8

J TABLA 3?
Cuarentena para las procedencias de Grecia ¿Islas Jónicas.

Buques y Géneros con- Buques de 
personas. tumaces. guerra. '

Patente ' limpia con 
destino al Lazareto 
de S. Roqne... Dias 7 ' 15 21

TABLA 4?
Cuarentena para las procedencias de Argelia.

Buques y Géneros con- Buques de 
, personas. tumaces. guerra.

Patente limpia con
destino al Lazareto
de S. Roque. . Dias gdeobserva- 

cion sin efec- .
í tos suscepti- c: .

bles de con- . , , . ,
tagio y con J n
cueros sala-f , ;
dos (1) 7 de 15 3
rigor si trae • i, . , .
efectos sus
ceptibles de 

contagio, 
u • procedencias

africanas ó 
trapos. (2)

(1) El cuero salado comunmente no sujeto^ deberá siempre 
ser purificado en el Lazareto-antes de la admisión á plática.

(6) Los trapos tanto de esta procedencia como de cualquiera 
otra en contumacia, se sujetarán en el Lazareto respectivamen
te al tratamiento de espurgo y manejo dispuestos por el consejo 
«e Sanidad en la sesión de 17 de febrero próximo pasado, y d
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02
TABLA 5»

Cuarentena para las procedencias de Lalmacia y Croacia.
Buques y per- Buques de 

sonas. guerra.
Patente limpia. *....................
Dias de contumacia.................... 3 de obser- 3

vacion.
Al establecer esta cuarentena se ha tenido presente en fa

vor de las enunciadas provincias la policía.sanitaria que en 
ellas se ejercita constantemente no menos que el estableci
miento de los cordones sanitarios en los confines de las pro
vincias otomanas. Si después se manifestese el contagio en las 
referidas provincias otomanas, lajunta de sanidad deliberará 
las medidas con venientes á la contumacia segnn las circunstan
cias de la localidad atacada, de la enfermedad y las noticias.

TABLA 6?
Cuarentena para las procedencias de las Americas sospechosas 

de Fiebre amarilla.

Buques y per- Géneros contu
sonas. maces.

Buques de 
guerra.

Patente sucia con
destino al Lazare
to de San Roque.
....................Dias. 20 1 20 1 2

De cualquiera pro
cedencia y en cual
quiera estacoin id. 15 de »

Patente limpia con rigor
destino al Lazare
to de S. Roque de 
cualquiera proce
dencia y en cual
quiera estación id. 14 I4 10

Sin contumacia id. 12 de
rigor

todas las demas medidas que en ella se establecieron y que deben 
tenerse por repetidos aqui y como parte constitutiva de las pre
sentes tablas. Los espurgos que en el Lazareto se practiquen con las 
mercancías sujetas á ellos, deberán verificarse por regla gene
ral del modo prescrito en los actuales reglamentos para las efec
tos de patente sucia. 'x " . " 1 ' ‘
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Los géneros de espurgo en la patente limpia de Fiebre 
amarilla, podrán ser reconocidos y espurgados á bordo duran
te el tiempo de la cuarentena, del modo mas satisfactorio y 
de manera que se pueda conseguir con las fumigaciones, la 
interna desinfección del buque.

Los géneros sugetos a' espurgo en el caso dé patente sucia 
de liebre amarilla deberán ser e-purgados en el Lazareto.

, Los buques que reciban el tratamiento de patente sucia de 
Fiebre amarilla, deberán antes de ser admitidos á plática ser 
fumigados con los de Guibon Morbeau y con las lavaduras del 
Cloruro de cal, con arreglo á las circunstancias de su carga
mento y muy particularmente en los lugares frecuentados y en 
la sentina del buque.

PATENTE LIMPIA.
Las procedencias de América provistas por lo general de 

patente limpia, serán admitidas á libre plática fuera de las 
escepciones que siguen: cuando ademas de la patente limpia 
de la autoridad sanitaria del lugar de su partida ó escala pre
senten el certiiicado de un cónsul europeo que resida allí, el 
cual declare no existir motivo de sospecha de enfermedad 
contagiosa, y señalamente de la Fiebre amarilla. No presen
tando dicho certificado deberán quedar sugetos d una cuaren
tena de tres dias de observación, á menos que cualquier otro 
buque de igual procedencia llegado al puerto, no presentase 
un certificado consular contemporáneo á la partida del buque 
á quien le falta el referido documento, en caso de patente 
limpia y en los términos espresados.

Pero en el caso de que á la Junta de sanidad llegaren no
ticias del estado de la salud pública de la América en gene
ral, ó ya que el buque llegado á nuestro puerto presentase 
circunstancias especiales para merecer en uno y otro caso ma
yor atención, independientemente del reglamento, la Junta 
de Sanidad deliberará con el mayor cuidado las medidas de 
escepcion que repute convenientes.
- Las procedencias pues de América entre el cabo Fear y 
el Ecuador se sujetarán constantemente a una cuarentena de 
siete dias en todas las estaciones .bajo el supuesto de que han 
de presentar i? la patente limpia de la autoridad sanitaria 
local; y 2? el indicado certificado consular en los términos 
que hemos referido.

No presentando tal. certificado la cuarentena se aumentará 
hasta el período de diez dias de-):observacion, quedando sin 
embargo á la Junta Ge Sanidad la facultad de determinar so
bre las mayores precauciones que.,según las uotipias y circuns
tancias juzgare oportunas,
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TRATAMIENTO.
Para con las procedencias de Esparta, Islas Baleares y 

Portugal.
Serán recibidas á libre plática Jas que traigan patente 

limpia de la autoridad sanitaria local, ó presenten certificado 
del cónsul de la nación de que procedan, ó eu su defecto de 
cualquiera otro cónsul europeo que resida allí, que garan
tice la buena salud del lugar y desús confines, estar exento 
de enfermedades contagiosas y en especial de la Fiebre ama
rilla.

Faltando este certificado consular, las procedencias' pre
dichas quedarán sujetas á una cuarentena de observación de 
cinco dias, salvo siempre el que la Junta de sanidad deter
mine lo conveniente según las circunstancias y noticias y el 
deliberar sobre cuanto puede ocurrir por aquellas procedencias 
que careciendo de la certificación espresada, hubiesen sido ad
mitidas á plática en algún puerto libre. , ,

Sera ademas observada para estas procedencias, la máxi
ma establecida en la tabla 6? concerniente á lai validez del 
certificado presentado por el buque á quien falta dicho certi
ficado.

TRATAMIENTO.
Para las procedencias de Gibraltar.
Las procedencias de Gibraltar serán admitidas á libre pla

tica i? cuando presenten patente limpia de la autoridad sani
taria local; 2? cuando presenten una certificación del cónsul de 
la propia nación, ó en su defecto de otro cónsul europeo resi
dente allí, que asegure reinar tanto en Gibraltar, como en 
el vecino reino de Marruecos, buena salud exenta do cuales
quiera sospecha de enfermedades contagiosas, y también cuan
do no tengan a bordo meroancias sujetas á ella.

Teniendo pues mercaderías sujetas á contagio á bordo, de
berán permanecer en cuarentena de observaciones con el bu
que haciéndoselo el Lazareto las oportunas diligencias inda- 
gatorias de si se halla o no Infestado.

Cuando de tales observaciones resultase que fuesen pro
ductos del Africa, y que no hubiesen sido abiertos ni airea- 
dos, en tal caso la Junta de sanidad deliberará en una y 
otra ocasión, aquellas medidas dé precaución que crea conve
nientes, tanto respecto á dichas mercancias como al buque 
que las tenia á bordo.

Si después quedase verificado que no fuesen productos del 
Africa, ó que siéndolo hubiesen ya sido aireados y abiertos 
en tal caso sé dará órden de admisión á plática por la pre
sidencia del consejo de sanidad por conducto de la secreta
ría del Departamento, oyendo préviamente al medico i? y 
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al inspector. Cuando á tales procedencias les falte el nrecPso 
certiljcado quedarán sujetos á una cuarentena de cinco dias 
de observación.

Las procedencias del norte del Báltico, d de otros países 
en correspondencias con nosotros si tocasen, simplemente en 
Gibraltar para recibir víveres,.d noticias d por temporal con
trario y los admitieran á plática sin que fuese por un obje
to comercial, podrán ser recibidos á plática aun cuando tu
viesen a bordo mercancías sujetas á cuarentena y aunque les 
faltase el certificado consular ya mencionado, siempre aue 
pjobasen haber sido admitidos á libre plática por la autoridad

TABLA 7=
Cuarentena que se impone á los corsarios y buques en general 

que han tenido comunicación en el mar.

Corsariosen tiempo de buena sa
lud dias de contumacia. . . .

En tiempo de contagio . . . . 
Buques en general que han te
nido comunicación en el mar en 
tiempo de buena salud general.

Buques y 
personas.

15
20

8 de ob
servación.

>5

Géneros sus
ceptibles.

20
3»

En tiempo de contagio..............
Si el buque que ba comunicado ... _ pici,r,lia3c rir 

constancias y observaciones nn» • 1 . \ d . c,r"In T . ÜU^rt aciones que mereciesen especial cons dera- 
cion la Juma de sanidad determinará su cuarentena.

=e"0,ase1ue '= --mbareacion con la cual una nave tu-

»« si íSír- “"-d-

. 23en el mar, presentase cir-

r . TABLA 8?
uai entena que se impone d las procedencias cuyas certijica- 

ciones sanitarias presenten irregularidad.
Falta de patente 6- en la que no ,= esprese el 

^"nero de personas d en que no se hall?
delTuq^0 el nombre deI caP^an ó patrón

Con csceso de penosas * ' ' ' ' J),as Sdeobservacion
Con disminución de ellas . ..." 3
Falta de guia en las mercancías sueétas á cn»i 5 •

'entena. . . ......................
Sí suscitasen dudas de qud tales

Levanto ílfnmonA z j . 1 ■ mercancfts fueron dekante Otomano o de otros países sugetos á cuarentena de ri- 
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KM- y no sufriesen aireo y el capitán ó patrón del barco no tn- 
vie«n documentos oficiales que presentar, con los que demos
trase el lugar de la procedencia del cargamento, antes de la ad • 
misión á plática la Junta de Sanidad tomará las medidas con
venientes asi como en el caso de faltar algunas de las personas a 
bordo, ó cuando presentase alguna circunstancia no muy clara. 
-Conforme con su original.-El secretario del M. L Departa
mento deSanidad^D. José Vivo!i.=Es copia.=Otero.

Y se inserta en este periódico para noticia del publico y pue
da tenerlo presente en sus relaciones mercantiles con los puertos 
de.aquel Ducado. Palma 9 de enero de 1843.—El presidente^ 
Agustín Villegas.—Bartolomé Manera secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA. , 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se han comuni

cado á esta Audiencia por conduelo de su señor hegente 
las tres reales órdenes del tenor siguiente:

El Sr. ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha 
a! de Hacienda lo siguiente: .

«Esamo. Sr.: Uno de los cuidados que mas especialmente 
ocupan la atención de S. M. es la administración r e jus 
ticia, base firmísima del orden social, y al mismo tiempo 
el decoro de los tribunales y el bienestar de la magistra 
tura á cuyo ministerio está confiado uno de los poderes 
núblicos. S. M. desearía en su magnanimidad que los re
cursos del tesoro bastasen á dotar con largueza y subvenir 
con desahogo á todos los gastos de la administración de 
iuslicia, mayormente cuando su presupuesto es el mas redu
cido de todos los del Estado. Pero no permitiendo a corta 
asignación votada por las corles, ni mucho menos la esca
sez del tesoro, acudir á esta necesidad con la holgura que 
aquella institución reclama, quiere al menos que las aten
ciones de este ramo sean cubiertas con igual proporción 
que los demas. Son numerosas las esposiciones que los tri
bunales dirigen á este ministerio de mi cargo manifestan
do el estado lamentable en que se halla el material de los 
mismos, en los cuales por lo común se carece de lo que el 
decoro y la dignidad de la justicia reclaman, y aun de lo 
mas preciso para el ejercicio de sus augustos actos. tLn el 
mismo lastimoso estado se .hallan los juzgados de I. ins- 
Uncia que carecen generalmente déla módica asignación tan 
indispensable para sus gastos mas urgentes. Aun mas cs- 
atendida, si es posible, está la parte personal, aunque los 
magistrados y jueces padecen en silencio la triste con i- 
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cion á que se ven reducidos, sin atreverse á elevar sus que
jas a! Irono, porque ha sido siempre hahilal en la magis
tratura sufrir con resignación su amarga suerte. Enterada 
de todo S. M. y deseosa de poner remedio, en cuanto po
sible sea, á esos males me manda decir á V. E. que por el 
ministerio de su digno cargo se comuniquen disposiciones 
terminantes para que á los tribunales y juzgados de 1’̂ ins
tancia se les abonen las asignaciones prefijadas en la ley de 
presupuestos si no con la puntualidad que fuera de desear, 
al menos con una justa nivelación respecto de los demas 
ramos del Estado, y que igualmente se satisfagan sus habe
res al personal déla administración de justicia al mismo 
tiempo que á las demás clases activas."

De real orden comunicada por el espresado señor mi
nistro de Gracia y Justicia lo haslado á V. S. para su inte
ligencia, la de ese tribunal, y demas efectos convenientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 4 de enero de 
18Í4.-EI subsecretario Manuel Orliz de Züñiga.-Sr. Re
gente de la Audiencia de Mallorca.

El Sr. ministro de Hacienda con fecha 29 de noviem
bre último roe dice lo que copio:

, «Escmo. Sr,: La junta superior de venta de bienes na
cionales con lecha 16 del actual dice á este ministerio lo 
siguiente : - El intendente de la provincia de Lugo en 24 
de ochibic último hizo presente a < sta junta lo que sigue: 
- Las varias quejas que he presenciado en esta y otras 
provincias sobre lo exorbitantes que resultan en algunos 
casos los derechos de subastas, cuanto esto airedra á infi
nitos para demandar fincas, foros ó censos do bienes na
cionales, cuya capitalización ó tasación no llegue á 2,000 
reales, pues que existiendo algunos que solo para reinte
grarse de los derechos del espediente se necesitan 8, 10, 
1^ y hasta 24 años como forzosamente sucede en censos d 
foios cuyo fé'lito ó canon no es mas que 17 rnrs., y aque
llos son 12 reaks según la tarifa aprobada en 15 de julio 
de 1837, me han convencido de que el Estado jamas se 

emprenderá justamente de lo mas despreciable que admi
nistra en tanto que no se declare que toda subasta de fin- 
onr-n10 °i CCnS° CUya ta&ari,m 6 capitalización no pase de 
-,000 reales, se considere de oficio y sin derechos algunos 
por razón de espediente al juez y escribano, porque bien 
co<npensados los hallarán eu ios quc escedan de esta can
tidad. •
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Li superior penetración <le V. S- necesitará pocas ob- 
servacionís para convencerse de la utilidad de una medida 
qúe facilita la enagenacion de esta clase ds bienes que ja
mas se consegüirá en olio caso, pues á pesar de ello habrá, 
de permitirme llamar la ateni ion de V. S. sobre dos ven
tajas, una política y otra económica, que desde luego en
treveo en su adopción.

Primera. Que estimuladas por este medio hasta las cla
ses que menos pueden, y que por coosecurncia de sus po
cas facultades se abalanzarían á ello si no fuera aquella 
traba, circularán estos' bienes en inünilas manos.

Y segunda. Que verificado asi, la administración de bie
nes nacionales se verá libre de lo mas despreciable que 
hoy administra, y qoe reducido muy en breve á ello solo, 
no podra siquiera cubrir los gastos de su administración, 
v habrá de perderse por conclusión en totalidad. "V. S. sin 
embargo en su mayor ilustración podrá juzgar con mas 
previsión; y considerando las razones de utilidad ó incon
veniencia, acordar desde luego, ó consultar al gobicrno.de 
la nación para que sea gratis ó se considere de oficio to
do espediente de remate de cualquier de bienes nacionales 
foros ó censos de ambos cleros, cuya tasación ó capitaliza
ción no esceda de 2000 reales, en lo que creo que el Es
tado recibirá muy ruanadas ventajas.” ,

Y la junta en su vista, ha acordado trasladarlo á V. E., 
haciéndole presente, que en concepto de la misma, proce
de (pie los espedientes de fincas y foros cuyo valor en ta
sación ó capitalización no llegue á 2000 reales, se instru- 
vañ de oficio como propone el intendente; y que aun cuan
do esta junta fundada en la taiifa aprobada en 15 de ju
lio de 1837, que no señala derechos para los espedientes 
de fincas menores de dicha cantidad, pudiera declararlo 
asi, ha creído conveniente someterlo á la deliberación del 
gobierno de S. M , como tiene el honor de efectuarlo, para 
la resolución que por el mismo se estime. ,

Y como sean atendibles las razones de utilidad que la 
junta indica, como también la falta de espresíon de la ley 
de U de julio de 1837 deje facultad al gobierno para dic
tar ciertas providencias m el particular, ha dispuesto S. M-. 
que comprendiendo la medida de que se trata á tantos de
pendientes del poder judicial, manifieste V. E. en este 
punto lo que se le ofrezca y parezca.” .

En su consecuencia, convencida S. M. de las ventajas 
que al bien público proporcionará la indicada reforma; 
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se lia servido acordar que toda subasta de finca, foro, cen
so ó de cualquiera otra clase de bienes nacionales , cuya 
tasación ó capitalizáfion no pase de dos mi! reales, se con
sidere (le oficio; no debiendo devengar dciecbos algunos en 
los erpedienlcs que á su viitud se instruyan , los jueces de 
prichera instancia, escribanos y demas funcionarios que en 
ellos intervengan. De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de enero de 1844.-Mayans.-Scnor 
regente da la audiencia de Mallorca.

El señor ministro de Gracia y Justicia dice con esta fe
cha al señor presidente del supremo tribunal de Justicia 
la real órden siguiente:

»Escmo. Sr.: Habiendo acudido al ministerio de mi car
go vatios magistrados solicitando alguna aclaración sobre 
la acertada inteligencia del decreto del gobierno provisio
nal de 9 de noviembre último relativo a la antigüeríad de 
los ministros y fiscales de esc tribunal supremo y de las au
diencias, S M. en vista de las regias contenidas en el es- 
presido decreto, y de lo que sobre el mismo particular se 
previno en la real ¿V<h n de Io de abril de 1 834, se ha ser
vido acordar las siguientes reglas:

Piimera. Los prcúdenres de sala del tribuna! supremo 
y de las audiencias se colocarán en el lugar prefeientc por 
el órden regular de su numeración.

Segunda. Los magistrados del tribunal supremo y de 
las audiencias, ocuparán el lugar que les corresponda, des
pués de los presidentes de sala, con arreglo á su primitivo 
título de ministro togado.

Tercera. Los ílscaks del tribunal supremo y de las au
diencias gozarán lo mismo que los demas ministros toga
dos de la antigüedad de sus primeros títulos; pero ocupa
rán el lugar que les señala el artículo 6? del real decreto 
de esta fecha. .

Cuarta. Los que hubieren sido repuestos ó lo fueren 
en lo sucesivo en la plaza de ministros ó de fiscal, gozarán 
la antigüedad y asiento qne por su primitivo título les 
Coi i esponda, aunque la reposición no haya sido en el mis
mo tribunal en que servian anteriormente.

Quinta. Siempre será un motivo preferente para la an
tigüedad y asiento la prioridaden la fecha de la toma de po
sesión; si este hubiese sido en el mismo dia, la de la ospedi- 
cion del título; si los títulos se hubieren espedido con una
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100 . .
misma fecha, la de los npmbramienlos; si estos se han cs- 
tendido en un solo decreto, el orden de colocación <lc los 
nombres, y si estos se hubieran espedido separada mente 
con una misma fecha, la mayor edad de los nombrados.

Sesta. Lis disposiciones que preceden son estensivas á 
los jueces de primera instancia y promotores fiscales res
pectiva mente donde residieren dos ó n^s; pero ocupando 
lü -ar preferente los <pie tuvieren lionons <le magistrado, 
que deberá ser inmediatamente después del ministro mas 
moderno, cuando concurrieren con este en al^un arto.

Séptima. Los magi'tra los, jueces y promotores fiscales 
en comisión no gozan aiiligüedad.”

De real órden, comunicarla por sefor ministro de Gra
cia y Justicia, lo traslado á V. S. p;>ra su conocimiento, 
el de ese superior tribunal y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 5 de enero de 1844.- 
El subsecretario, Manuel Ortiz de Zúoiga.-St. rigente de 
de la audiencia de Mallorca.

Y habiéndose dado cuenta de las mismas en tribunal 
pleno, ha acordado su cumplimiento, y que se circulen por 
medio del Boletín oficial: en su virtud se continúan en el 
presente. Palma 17 de enero de M^k.-Juan Antonio Pe
rdió y Pou, secretorio.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el ministtrio de Hacienda se me ha comunicado 

con techa dd iclual lo siguiente.
Enterada S. M. de una esposicion de la centralización de 

la deuda finíante subrogada a D. José Safont en el arren
damiento de la renta 'le papel sellado, dando cuenta de ha
ber adoptado como aquel, un timbre seco para los docu
mentos de giro, con el lema subrayado, ademas de los 
sebos establecidos por el gobierno; ha tenido á bien man
dar advierta á V. S. de ello, para que lo publique en esa 
provincia, cesando de circular los documentos de giro que 
no lleven el referido timbre. De órden de S. M. lo comu
nico á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento dd publico. Palma 15 de 
cuero de 1844.-Vicente María Jiiudenes.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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